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H. AYUNTAMIENTO 

PROGRESO . : 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México. a 29 de Octubre de 2019. 
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LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Nº LC0/317 /19 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 187 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de 
Construcción 

A: JORGE ALBERTO ESQUIVEL PAREDES 

PARA: CONSTRUCCION AMPLIACJON DE 77.00 M2 EN PLANTJ\ ílAJA EN CASA HABITACION. 

DIRECCIÓN: C-21 #1-B X 4 Y 6 DE LA LOCALIDAD DE CHICXULUB PUERTO, DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO, YUCATAN. 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMURE: ING. MIGUEL ANGEL GANZO FIGUEROA 
CEDULA PROFESIONAL: 362797 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR . 
D.R.O. NÚM.: 08 
TELE FONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

�(be la preparación de mezdas co la vía pública así como ocupar este espado con escombros o material de 
construc:ciQn. 
�lClllJlt.l:..JmJUJlr la vía pública por vía aérea o subterránea (Terrazas volados. cercas fosas sé�i;.) 
S.C..CO.Lw;ar.áu.ilis.¡20swvos de 1�ún Pn los casos de obras collndí\Illeliü1Lllu!f1L11úhli.c.a. 
�utoriza abrir vcmílníls�Q..daros en los muros que se !ocalizílo en el límite ele la propiedad o lindero 
lliL�¡:o_dc Planos Autorizados y líl Uceociíl de Construmón deber¡\ conservarse en la obra durnnte Ja 
�ucióo <le la misma y se pondrán íl disposición de Jos iospcctorcs o siipccvisores de csrn Dirección. 
1:.5..J:clillPllSílbilidad de los pmpictacios tramitar y obtener la Autorización <le la Secretada de Medio Ambiente y 
lic.uu:s.otll.aturales co materia ambícnial para la construcción y PllCJ]l.CiJí.11..dc lo manifestado en la presente licencia. 
l&s...pm¡1ictarjos y los responsables cs1án obligados a manifestar por escrito a esta Djrcccjón la suspensión temimra.1.J! 
la reanudación de !as obras ca sus predios. anotando el número y la fecha de la Licencia respectiva en un plazo no 
mayor de 05 días hábiles, 
l&s...Jllilplctarios y los rcsponsabks cstfuulhligados a m�to a csin Dirección la Tconinacjón dc las 
clll:as..cJccutactas en sus 1lruiios. ano1a1Hl.üJ!L.w.í.nu:i:osJa.Jc.cha..1.lcJa.Llrencin..rcspcctiva en un plazo no..mayor de 15 
dias hábiles. 
Lo.s...propictarios y Jos responsables de la obra serán notiOcados conjunta o separadamente co los casos de violaciones 
a.esra.Licencía quedando facultada esta Dirección a ordenar Ja suspensión dcroolici6n pareja! o total de la obra por 
lrnbcrsc t'h.:cutado en controversia a los planos autorizíl<los o a las disposiciones de la presente J.icc.n.cia....ru: 
Wlll!ilr.u.cci..ú u. 
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